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I. Introducción

Yucatán presume de lugar privilegiado en cuanto a edificaciones imponentes, y de gran valor

histórico; empezando desde luego con los sitios prehispánicos que enorme fama y orgullo

representan, sin embargo, no sólo hay que detenernos a ellos, puesto que la rica historia de nuestro

estado nos permite contar con innumerables edificios que a través de su historia se han edificado;

uno de ellos, el Palacio de Gobierno, es testigo imponente del pasado y presente, al ser un edificio

que continúa en uso, ya que es la sede del Poder Ejecutivo, y a la vez sitio de interés constante de los

visitantes al estado, ubicado en lugar privilegiado en la intersección de las calles 60 y 61, frente a la

Plaza Grande y junto a la histórica Catedral. Como se asentó no sólo sirve de oficinas del poder

ejecutivo, donde concurren a laborar empleados y ciudadanía que requiere de servicios y atención,

sino también en sus entrañas resguarda una colección importante de murales, realizados por el

artista Fernando Castro Pacheco, en los cuales se narran la historia y cultura de Yucatán, lo que los

convierte en un atractivo para el turismo.

De arquitectura neoclásica, fue construido en el año 1892, por lo que si bien es una edificio funcional

en nuestros días, requiere demantenimiento y si bien se han realizado mantenimientosmayores, es

menester la oportuna intervención de su rehabilitación, atendiendo desde luego a las necesidades

del edificio, con la finalidad de su funcionabilidad, ya que al funcionar como oficinas se requiere sea

un sitio seguro y además al contar con una afluencia diaria de 3,000 personas, entre turistas

nacionales y extranjeros, así como el público en general que trata diversos temas en las oficinas

gubernamentales que ahí residen, se requiere de su rehabilitación.

II. Presentación

a) Nombre de la obra

El nombre de la siguiente obra es “Rehabilitación del Palacio de Gobierno (Primera Etapa)”.

b) Beneficiarios

Esta obra beneficiará a la ciudadanía yucateca que concurre a dicho lugar, en especial a los

meridanos y turistas nacionales y extranjeros que lo visitan.
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c) Temporalidad

Los trabajos iniciaron el día 03 de julio de 2023, concluyendo el 29 de diciembre de 2023, por lo que,

para tal efecto, se contó con un plazo de ejecución de 180 días naturales.

d) Ubicación geográfica

Los trabajos objeto del contrato se llevaron a cabo en el Palacio deGobierno, ubicado en elmunicipio
de Mérida.

IMAGEN 1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PALACIO DE GOBIERNO

 

e) Unidades administrativas participantes

 Secretaría de Administración y Finanzas

 Secretaría de Obras Públicas

 Dirección Jurídica de la Secretaría de Obras Públicas

 Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica

de Yucatán

 Dirección de Administración del IDEFEEY

 Dirección Jurídica del IDEFEEY

 Dirección de Proyectos IDEFEEY

 Dirección de Construcción IDEFEEY
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arquitectónica, cultural, histórica y de relevancia para el funcionamiento del poder ejecutivo que

incide demanera positiva en el desarrollo de la vida turística de la ciudad.

Ponderando lo anterior y conforme al artículo 5 de los lineamientos mediante el oficio

IDE/DA/474BIS/2023 de fecha 16 agosto de 2023, el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, (IDEFEEY), envío a la Secretaría de la

Contraloría General, la relación preliminar de libros blancos del ejercicio fiscal 2023, solicitando la

opinión sobre su pertinencia, recibiendo como respuesta el oficio correspondiente número XVII-

783/2023de fecha 28 deagosto de 2023, en el que se confirmó la elaboración del libro blanco relativo

a la obra “Rehabilitación del Palacio de Gobierno (Primera Etapa)”, atendiendo su nivel de impacto y

trascendencia en el núcleo social, quedando contemplado en la relación definitiva de libros blancos

remitida al mencionado Órgano Estatal de Control por conducto del oficio IDE/DA/490BIS/2023 de

fecha 30 de agosto de 2023.

IV. Antecedentes

El palacio de gobierno cubre una superficie cuadrangular de 42metros de frente y fondo. Consta de

2 plantas adornadas con portales y una hermosa escalera de piedra de cantera. En su interior

destaca un patio central de grandes dimensiones. Su fachada luce una réplica de la campana de la

iglesia del pueblo de dolores, que el sacerdote Miguel Hidalgo y Costilla utilizó para convocar al

pueblo a una lucha que concluyó con la independencia del país

Lo anterior hace referencia de la importancia arquitectónica, cultural, histórica y de relevancia para

el funcionamiento del poder ejecutivo del estado, así como para el desarrollo de la vida turística y

cotidiana de los habitantes de la ciudad de Mérida.

El edificio ha recibido trabajos demantenimientomayor durante el 2012 y 2019, sin embargo, debido

a su antigüedad, resulta deteriorado sobre todo en el área de los balcones, la losa y bovedillas de los

baños, su bodega, así como la pintura de las áreas mencionadas. Esto afecta directamente a los

trabajadores que laboran allá y a los cientos de visitantes que llegan todos los días.

Es así como el gobierno estatal impulsa la inversión en la infraestructura pública, con el fin de

recuperar espacios públicos de convivencia en la ciudad, beneficiando en este caso, el incremento
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en la calidad de los servicios de gobierno que se brindan y también en la existencia de mayor

afluencia turística y de consumo.

V. Marco Normativo

La realización de la presente obra se sustenta en el marco normativo que rige a la Administración

Pública del Estado. Dichomarco se encuentra integrado por los siguientes:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 Constitución Política del Estado de Yucatán

 Decreto 283/2015, por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física, Educativa y Eléctrica de Yucatán, modificado y adicionado mediante

Decreto 86/2019, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día tres

de julio de dos mil diecinueve y Decreto 480/2022 publicado en el Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán el día 30 demarzo de dosmil veintidós

 Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán

 Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Yucatán

 Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio

fiscal del 2023

 AcuerdoSCG26/2023por el que se expiden losLineamientos para la aplicación del anexo 10.2.

del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023

VI. Vinculación de la obra con el Plan Estatal

Desde elmomento de adoptar la Agenda 2030 de laOrganización de las Naciones Unidas (ONU) como

plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, el estado de manera congruente

toma los objetivos ymetas de dichaAgenda para su Plan Estatal de Desarrollo con el fin de fortalecer

la política social.

La Agenda 2040 es una actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, que surge dentro el

impacto sanitario del COVID-2019, así como de otras afectaciones climáticas que repercutieron en
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los últimos dos años en indicadores de crecimiento económico del estado. Es una iniciativa que

plasma los retos y necesidades de la población para lograr la reactivación para el Yucatán del futuro.

Es así que la presente obra se encuentra vinculada a la Agenda 2040 de la siguientemanera:

VII. Síntesis ejecutiva de la obra

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY) realizó las gestiones ante la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) adscrita a la

Secretaría de Administración y Finanzas, quedando dicha obra registrada en la cartera de proyectos

de inversión con el Código de Inscripción No. 05878. Para la realización de la obra “Rehabilitación del

Eje 02 Yucatán Próspero y Competitivo
Tema 07 Infraestructura y vivienda

Objetivo 02
Incrementar el valor de la producción en
infraestructura.

Estrategia 01
Impulsar la inversión en infraestructura pública y
privada.

Línea de
acción

03
Diseñar un plan para la construcción y
recuperación de espacios públicos de convivencia
en las ciudades y comunidades del estado.

PMP
Sectorial

12 Sin PMP sectorial

Tema
Estratégico

0011 Sin TE

Objetivo PMP 0924 Sin Objetivo

PMP Especial 09
Programa Especial de Ciudades y Comunidades
Sostenibles

Tema
Estratégico

0062
9.6. Infraestructura sostenible y con diseño
universal.

Objetivo PMP 1000
9.6.1. Incrementar la inversión en infraestructura
sostenible y con diseño universal.

ODS 03
Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el
bienestar para todos en todas las edades.
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Palacio de Gobierno (Primera Etapa)”, la entidad ejecutora solicitó una ampliación presupuestal,

ameritando la misma, toda vez que la obra en comento, logrará rehabilitar el edificio del Palacio de

Gobierno, proporcionando a las familias yucatecas espacios con infraestructura sostenible.

Realizadas y obtenidas las autorizaciones correspondientes, en fecha doce de junio de 2023, se

emitió el oficio de invitación número IDE/054/DP/2023para el procedimientode adjudicación directa

número IDE-23-OP-DIRECTA-006, relativo a la Rehabilitación del Palacio de Gobierno (primera

etapa), con recursos provenientes del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades

federativas (FEIEF) A.A.

Con fecha 12 de junio de 2023 se llevó a cabo la aceptación de la adjudicación directa número IDE-

23-OP-DIRECTA-006, relativo a la Rehabilitación del palacio de gobierno (primera etapa),

registrándose con el número de contrato IDE-23-OP-DIRECTA-079. Teniendo como fundamento lo

dispuesto en los artículos 25 fracción III y 46 de la Ley deObra Pública y ServiciosConexos del Estado

de Yucatán.

El procedimiento se adjudicó a la empresa denominada “Estructuras Metálicas y Edificaciones, S.A.

de C.V.” por lo que en fecha 28 de junio de 2023, se firmó el contrato de adjudicación de la obra

denominada “Rehabilitación del Palacio de Gobierno (Primera Etapa)”. Lo anterior mediante acta de

adjudicación directa, por un monto de proposición sin IVA de $4,234,501.91 M.N. (SON CUATRO

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS Y UN PESOS CON NOVENTA Y UN

CENTAVOS).

El importe de la proposición de la empresa adjudicada “Estructuras Metálicas y Edificaciones, S.A.

de C.V.”, no excede la tabla de Montos Máximos del presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado

de Yucatán, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Obra Pública y Servicios

Conexos del Estado de Yucatán.

Los trabajos tuvieron comoplazo de ejecución del día tres de julio de dosmil veintitrés, concluyendo

a más tardar el día 29 de diciembre de 2023 por lo que para tal efecto se contará con un plazo de

ejecución de ciento ochenta días naturales, de conformidad con el programa calendarizado de

ejecución de los trabajos presentados por el contratista.
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a) Planeación

Para el inicio de la obra se toma en cuenta las deficiencias que tenía la infraestructura del edificio

del Palacio de Gobierno, ya que con 131 años de antigüedad y la falta de mantenimientos continuos,

se encontraba deteriorado, lo que podría causar algún accidente entre los usuarios, personal que ahí

trabaja, así como los cientos de visitantes que día a día lo visitan.

Para la consumación de este objetivo, el IDEFEEY solicitó mediante requerimiento con número de

oficio IDE/DA/308/2023 a la Secretaría de Administración y Finanzas para la solicitud de incremento

al techo presupuestal con número de oficio SAF/0508/2023 por la cantidad de $ 5,000,000.00 M.N.

(SON: CINCO MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL), para la inversión del proyecto antes

señalado y registradodemaneraoportuna ante la UnidaddeGestión de la Inversión (UGI) en la cartera

de inversión.

ANEXO 1. OFICIO DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL

ANEXO 2. UNIDAD BÁSICA PRESUPUESTAL Y UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN

b) Programa de trabajo

TABLA 1. ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

NÚMERO DE ADJUDICACIÓN IDE-23-OP-DIRECTA-006
DESCRIPCIÓN DE OBRA REHABILITACIÓN DEL PALACIO DE GOBIERNO

(PRIMERA ETAPA)
FECHA DE INVITACIÓN 12 DE JUNIO DE 2023
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LA
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

19 DE JUNIO DE 2023

NOMBRE DEL ADJUDICATARIO ESTRUCTURAS METÁLICAS Y EDIFICACIONES,
S.A. DE C.V.

CALIFICACIÓN PROPOSICIÓN SOLVENTE
MONTO PROPOSICIÓN CON IVA INCLUIDO $4,912,022.22

VIII. Acciones realizadas
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El 17 de marzo de 2023, se formalizó el contrato de obra pública a precio unitario y tiempo

determinado No. IDE-23-OP-DIRECTA-079, para la realización de los trabajos, con recursos

provenientes del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) A.A.

Para el desarrollo de los trabajos el contratista presentó el plan integral señalando los aspectos a

considerar en desarrollo de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto de

concluir en tiempo y forma.

c) Adjudicación y contratación

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-DIRECTA-079 fue por la cantidad de

$4,234,501.91 M.N. (SON: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS Y

UN MIL, CON NOVENTA Y UN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), considerando el importe al valor

agregado asciende a la cantidad total de $4,912,022.22 M.N. (SON: CUATRO MILLONES

NOVECIENTOS DOCE MIL VEINTIDOS PESOS, CON VEINTIDOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL).

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $1,473,606.66 M.N. (SON: UN MILLÓN CUATROCIENTOS

SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS, CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA

NACIONAL) IVA incluido, equivalente al 30 %del monto de este contrato, el cual fue cubierto por el

IDEFEEY en una sola exhibición.

TABLA 2. FIANZA ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS

FIANZA DE ANTICIPO FIANZA DE CUMPLIMIENTO

No. Fianza anticipo: 2815542 No. Fianza cumplimiento: 2815551

Importe de fianza: $1,473,606.66 Importe de fianza: $491,202.22

Afianzadora: Afianzadora Sofimex,S.A. Afianzadora: Afianzadora Sofimex,S.A.
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SUSPENSIÓN

SE REALIZÓ UNA SUSPENSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EL DÍA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2023, ESTO ES 119 DÍAS
NATURALES ANTES DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE DICHOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, REUNUDANDO EL DÍA 18 DE
SEPTIEMBRE DE 2023

FECHA DE INICIO 03 DE JULIO DE 2023

FECHA DE TERMINACIÓN
CONTRATADA

20 DE DICIEMBRE DE 2023

FECHA DE TERMINACIÓN
REAL

14 DE ENERO DE 2024

MONTO CONTRATADO $4,912,022.22

MONTO PAGADO $1,179,971

MONTO QUE SE CANCELA $732,050.92

ANEXO 3. COPIA CONTRATO DE OBRA

d) Integración de expedientes y proyectos ejecutivos

La integración del expediente de obra, cumple con la normatividad aplicable, integrándose con la

documentación pertinente y suficiente acorde a la legalidad establecida en la normativa en materia

de obra pública, quedando el expediente debidamente resguardado en los archivos del Instituto para

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán.

FIANZA VICIOS OCULTOS

No. Fianza vicios ocultos: 2902655

Importe de fianza: $417,997.13

Afianzadora: Afianzadora Sofimex, S.A.
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e) Ejecución

La realización de la obra parte desde elmomento que surge la necesidad en la comunidad se procede

conel procedimientode adjudicación acorde a la legalidad aplicable, y una vez adjudicada la empresa

a cargo de la obra, se estructuran y organizan las distintas etapas del trabajo.

Se realizó la demolición de la loza de la azotea de la caseta de la planta de emergencia, así como el

colado de la nueva; se pudo realizar la rehabilitación de la bodega y de los baños de la planta alta, se

realizó el reforzamiento de los balcones con fibra de carbono, se procedió con la aplicación de

pintura en todas las áreas rehabilitadas.

El resumen de partidas queda establecido de la siguientemanera:

1. A1- DEMOLICIÓN DE LOSA EXISTENTE Y RECONSTRUCCIÓN CON LOSA DE VIGUETA Y

BOVEDILLA.

2. A11- PLANTA BAJA

3. A112- SUBESTACIÓN

4. A113- BAÑO

5. A114- BODEGA

6. A12- PLANTA ALTA

7. A121- BAÑO 1

8. A122- BAÑO 2

9. A2- REFORAMIENTO DE BALCONES CON FIBRA DE CARBONO.
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Antes

Proceso
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f) Conclusión

La obra denominada “Rehabilitación de Palacio de Gobierno (Primera Etapa)”, con fecha de término

14 de enero de 2024 según consta en el documento de acta de entrega recepción, física estatal, con

fundamento en lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley deObra Pública y ServiciosConexos del estado

de Yucatán y los artículos 14 y 238 de su Reglamento, se levantó la constancia de recepción física de

los trabajos señalados, derivados del contrato IDE-23-OP-DIRECTA-079. El Ing. Gervin Avilés Avilés

residente de obra de este contrato declaró que el contratista hace entrega de los planos

correspondientes a la construcción final y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento

de los bienes instalados.

Severificóenesemomento la obramedianteel recorridoe inspecciónpor las partesque intervienen,

concluyendo que la obra se encontró terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino

de su ejecución, según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida.

Las estimaciones realizadas en el contrato que fueron aprobadas fueron las siguientes:

TABLA 3. ESTIMACIONES

DESCRIPCIÓN PERIODO DE LA ESTIMACIÓN AVANCE
FÍSICO

ACUMULADO

IMPORTE

DEL AL

ESTIMACIÓN 1 03/07/2023 31/07/2023 26.10% $1,136,179.40
ESTIMACIÓN 2 01/08/2023 31/08/2023 82.66% $1,702,374.43
ESTIMACIÓN 3 01/11/2023 30/11/2023 91.16% $186,523.34
ESTIMACIÓN 4 01/12/2023 31/12/2023 100% $1,154,894.13

TOTAL $4,179,971.30
ANTICIPO $1,473,606.66

ANEXO5. ACTADEENTREGA -RECEPCIÓN
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Por último, se hizo constar que el IDEFEEY por medio del acta de entrega recepción, le hizo entrega

a la Ing. Sofía Gutiérrez en su carácter de servicios generales de palacio, quien será la autoridad

responsable de su operación, conservación y mantenimiento, quien recibe de conformidad en la

localidad deMérida correspondiente almunicipio deMérida, estadodeYucatán, siendo la 12:00horas

del día 25 de abril de 2024.



g) Fiscalización

Al momento de la elaboración del presente libro blanco de la obra Rehabilitación del Palacio de

Gobierno (Primera Etapa), la misma no ha sido sujeta de acto de fiscalización alguno por los entes

fiscalizadores competentes.

IX. Seguimiento y control

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), llevó a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos de la

presente obra en cumplimiento a sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables, conforme a lo siguiente:

 Se cumplió con las acciones correspondientes a la vigilancia previa al inicio de los

trabajos.

 Se verificó y vigiló la existencia de los proyectos arquitectónicos y de ingeniería,

especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y

particulares de construcción, con el catálogo de conceptos con sus análisis de

precios unitarios y con el alcance de las actividades de obra, así como con los

programas de ejecución y suministros, términos de referencia y alcance de los

servicios requeridos para el desarrollo de los proyectos.

 En su oportunidad, se tomaron las decisiones técnicas correspondientes y

necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, dando resolución a las

consultas, aclaraciones, dudas o autorizaciones que fueron presentadas por el

supervisor y, en su caso, por el contratista.

 En todo momento se cumplió con las acciones de vigilancia respecto de la

disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para realizar los trabajos

ininterrumpidamente.

 Se realizó la apertura de la Bitácora, la cual se mantuvo bajo el resguardo del

IDEFEEY, y por medio de ella se dieron las instrucciones pertinentes, que
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permitieron recibir y atender, en su caso, las solicitudes formuladas por el

contratista.

 Se llevaron a cabo las labores de vigilancia y control del desarrollo de los trabajos,

en sus aspectos de calidad, costo y tiempo con apego a los programas de ejecución

de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos

pactados en el contrato correspondiente a la obra.

 Así mismo, se recabaron por escrito las instrucciones o autorizaciones de los

responsables de las áreas correspondientes y autoridades competentes.

 En todo momento se llevaron a cabo las acciones tendentes a revisar, controlar y

comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos dieron

cumplimiento con las especificaciones de calidad y de acuerdo con las

características pactadas en el contrato de obra pública correspondiente.

 Se autorizaron, en lo conducente, las estimaciones, verificando que contaran con

los números generadores que las respalden.

 Se verificó la correcta conclusión de los trabajos, de conformidad con los planos

correspondientes a la construcción final.

X. Resultados y beneficios alcanzados

Con un importe total de $4,179,971.30M.N. (SON: CUATROMILLONESCIENTOSETENTAYNUEVEMIL

NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, CON TREINTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) se construyó la

obra consistente en Rehabilitación del Palacio de Gobierno (Primera Etapa) con esto se avanza para

alcanzar los objetivos fijados en la Agenda 2040.

17



Obra Finalizada

XI. Informe final

De acuerdo con la Agenda 2040, la obra cumplió con los objetivos establecidos; toda vez que, con la

ejecución de las tareas de “Rehabilitación del Palacio de Gobierno (Primera Etapa)”, se logra contar

con una infraestructura de calidad, determinando en gran medida la competividad, el crecimiento

económico, así como el bienestar social de los ciudadanos del estado y de los turistas nacionales y

extranjeros que nos visitan.

A continuación, se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de las tareas de

“Rehabilitación del Palacio de Gobierno (Primera Etapa)”, ubicado en la localidad y Municipio de

Mérida, Yucatán,mismas que se encuentra debidamente documentada y organizada de acuerdo con

la normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización y resultados; garantizando el

adecuado ejercicio del presupuesto, cumpliendo con la transparencia y rendición de cuentas en los

términos que la legislación exige.
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ANEXO 1. AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL
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ANEXO 1

OFICIO DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL
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ANEXO 2

UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN

UNIDAD BÁSICA DE PRESUPUESTAL

Y
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22219-OE-UGI-05878

Datos generales

Rehabilitación del Palacio de Gobierno de la localidad y municipio de Mérida.

OBRA Y SU EQUIPAMIENTO NUEVOTipo:

Nombre:

Descripción: Las acciones a realizar consisten en: reforzamiento de balcones con fibra de carbono en 111 m2, aplicación de pintura 100% acrílica en 314 m2, reconstrucción de losa vigueta y
bodedilla en 45 m2, así como el pago de servicios conexos por la elaboración del catálogo de conceptos y presupuestos.

Síntesis: Rehabilitar 470 m2 del Palacio de Gobierno, beneficiando a 1,062,385 habitantes del municipio de Mérida.

Problema específico a
atender:

Actualmente el palacio se encuentra algo deteriorado debido a los 131 años de antigüedad desde su inauguración por lo cual necesita su rehabilitación de diferentes áreas entre
ellas, el reforzamiento de los balcones, losa y bovedilla de los baños, bodega y deterioro de pintura en áreas antes mencionadas, este para evitar algún accidente entre los usuarios
y personal que ahí trabaja.

No Sí Adquisición Bienes Muebles e Inmuebles: Gasto Social:Infraestructura:Multianual: Sí SíIgualdad de Género: No Inversión en Infancia: No Infancia temprana: No

ROP: ROP publicada:No No NoAdministrativo: Municipalización: SíROP Estatal: No

Objetivo

Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y los municipios del Estado invierten en obra pública que satisface las necesidades de la población del estado de Yucatán mediante la rehabilitación del palacio de
Gobierno del Municipio de Mérida.

Usuarios y habitantes del municipio de Mérida.

Población programada a atender

TOTAL (Total de hombres + Total de mujeres)

Total de mujeres

Total de hombres

0
743,669

0
318,716

1,062,385
Total de mujeres mayahablantes

Total de hombres mayahablantes

Cantidad
Cuantificación de la población programada a atender

Entregable Cantidad Unidad

Bienes, Servicios y Meta(s)

Unidades CorresponsablesTipoComponente

111 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNReforzamiento de balcones con fibra de
carbono realizado

Servicios IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

314 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNPintura 100% acrílica aplicadaServicios IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

45 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNLosa vigueta y bodedilla realizadoServicios IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

1 PAGO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNElaboración de catálogo de conceptos y
presupuesto realizado.

Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

Regionalización – Municipalización

Presupuesto MetaUnidad de MedidaRegión Municipio Hombres Mujeres Total beneficiarios

Noroeste

1,062,385743,669318,716470METRO CUADRADO5,000,000Mérida

5,000,000Total Región 318,716 743,669 1,062,385

5,000,000Presupuesto total
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22219-OE-UGI-05878

Unidad Coordinadora (Centro de Costo)

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN9Subunidad Responsable

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y ELECTRICA
DE Y

14Unidad Responsable

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS7Ramo o Secretaría

Agenda 2040

Eje 02 Yucatán Próspero y Competitivo.

Tema 07 Infraestructura y vivienda.

Objetivo 02 Incrementar el valor de la producción en infraestructura.

PMP Sectorial Sin PMP sectorial

Sin TE

0924 Sin Objetivo

12

0011Tema Estratégico

Objetivo PMP

Principal

Estrategia

Línea de acción

01

03

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

Total Meta

470TOTAL METRO
CUADRADO

PMP Especial

Objetivo PMP

ODS

Tema Estratégico

09 Programa Especial de Ciudades y Comunidades Sostenibles

0062 9.6. Infraestructura sostenible y con diseño universal.

1000 9.6.1. Incrementar la inversión en infraestructura sostenible y con diseño universal.

Impulsar la inversión en infraestructura pública y privada.

Diseñar un plan para la construcción y recuperación de espacios públicos de convivencia en las ciudades y comunidades del estado.

Estrategia Programática

03

0000 NA

Subfunción

Función

Eje

Finalidad 02

02.02

02.02.02

02.02.02.01

02.02.02.01.490PP

Desarrollo Social

Yucatán próspero y competitivo

Vivienda y Servicios a la Comunidad

Urbanización

Programa Presupuestario Planeación, Ejecución y Seguimiento de la Inversión en Obra Pública

Estructura Funcional Programática

Clasificación Programática

Tipo de programa:

Tipo de Infraestructura:

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas

Edificios Públicos

Presupuesto

Total UBP

Estatus UBP

Estatus Auxiliar Presupuestal

APLICADO ENLACE SAF

COSTOS EN ESTADO INICIAL

Enlace de Programación Enlace SAF

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC MARIANO GURIDI CABRERA

Responsable de la UBP

Autorizado por:
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NOMBRE

Rehabilitación del Palacio de Gobierno de la localidad y municipio de Mérida. 

Código de inscripción: 05878 Estado actual: VALIDADO POR UGI 24/05/2023  12:00:00a. m. Fecha y Hora Autorización: 

DIAGNOSTICO SITUACION ACTUAL 
EL PALACIO DE GOBIERNO SE UBICA EN EL CRUZAMIENTO DE DOS DE LAS MÁS TRANSITADAS CALLES DE MÉRIDA: LA 60 Y LA 61. ACTUALMENTE ALBERGA LAS OFICINAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO. EN LA PLANTA ALTA SE ENCUENTRA EL SALÓN DE ACTOS, DONDE SE PRESENTA LA HISTORIA DE YUCATÁN A TRAVÉS DE DIFERENTES PINTURAS 
REALIZADAS POR FERNANDO CASTRO PACHECO, LAS CUALES ESTÁN DISTRIBUIDAS EN LAS DOS PLANTAS DEL EDIFICIO: GALERÍAS, SALÓN DE HISTORIA Y CUBO DE LA 
ESCALERA. 
 
EL PALACIO, DE ESTILO ECLÉCTICO CLASICISTA, CUBRE UNA SUPERFICIE CUADRANGULAR DE 42 METROS DE FRENTE Y FONDO. CONSTA DE 2 PLANTAS ADORNADAS CON 
PORTALES Y UNA HERMOSA ESCALERA DE PIEDRA DE CANTERA. EN SU INTERIOR DESTACA UN PATIO CENTRAL DE GRANDES DIMENSIONES. SU FACHADA LUCE UNA RÉPLICA 
DE LA CAMPANA DE LA IGLESIA DEL PUEBLO DE DOLORES, QUE EL SACERDOTE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA UTILIZÓ PARA CONVOCAR AL PUEBLO A UNA LUCHA QUE 
CONCLUYÓ CON LA INDEPENDENCIA DEL PAÍS. 
LO ANTERIOR NOS HACE REFERENCIA DE LA IMPORTANCIA ARQUITECTÓNICA, CULTURAL, HISTÓRICA Y DE RELEVANCIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO, ASÍ COMO PARA EL DESARROLLO DE LA VIDA TURÍSTICA Y COTIDIANA DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YA QUE EL PALACIO TIENE UNA 
AFLUENCIA DIARIA DE 3,000 PERSONAS, ENTRE TURISTAS NACIONALES Y EXTRANJEROS, ASÍ COMO EL PÚBLICO EN GENERAL QUE VA A TRATAR DIVERSOS TEMAS EN LAS 
OFICINAS GUBERNAMENTALES QUE AHÍ RESIDEN. 
EL PALACIO SE ENCUENTRA ABIERTO DE: 8:00 A.M. A: 10:00 P.M. Y RECIBE CONSTANTES VISITAS DE TURISTAS, PARA LAS CUALES EN LA ENTRADA PRINCIPAL SE ENCUENTRA 
UN MÓDULO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA QUE OFRECE SUS SERVICIOS DE: 8:00 A.M. A 9:00 P.M. DE LUNES A DOMINGO. 
ADICIONALMENTE A LA AFLUENCIA DE VISITANTES, SE TIENE UN REGISTRO DE 60 FUNCIONARIOS QUE LABORAN TODOS LOS DÍAS EN EL INTERIOR, POR LO QUE TAMBIÉN 
ACUDEN AL PALACIO PERSONAS PARA REALIZAR TRÁMITES ADMINISTRATIVOS; SE ESTIMA QUE 300 PERSONAS VAN PARA ESTOS FINES ANTES DESCRITOS. 
  
EL EDIFICIO RECIBIÓ TRABAJOS DE MANTENIMIENTO MAYOR DURANTE EL 2012 Y 2019, AUNQUE DEBIDO A LA ANTIGÜEDAD QUE TIENE, ACTUALMENTE EL PALACIO SE 
ENCUENTRA ALGO DETERIORADO: EN EL REFORZAMIENTO DE LOS BALCONES, EN LA LOSA Y BOVEDILLA DE LOS BAÑOS, BODEGA Y PINTURA DE LAS ÁREAS MENCIONADAS. 
LO ANTERIOR AFECTA DIRECTAMENTE A LOS TRABAJADORES QUE A DIARIO ASISTEN A LABORAR Y TAMBIÉN GENERA MOLESTIA CONTINUA PARA CON LOS VISITANTES. 

LAS ACCIONES A REALIZAR CONSISTEN EN:REFORZAMIENTO  DE BALCONES CON FIBRA DE CARBONO EN 111 M2, APLICACIÓN DE PINTURA 100% ACRÍLICA EN 314 M2 Y 
RECONSTRUCCIÓN DE LOSA VIGUETA Y BODEDILLA EN 45 M2. 

DESCRIPCION 

OBRA PÚBLICA TRADICIONAL Modalidad: 
MUNICIPAL Temporalidad: ANUAL ¿Cuántos años?:  1 Ámbito de impacto: 

NUEVO Naturaleza: PROYECTO Tipo: Nivel de Preparación Actual: 01- PRELIMINAR ECONOMICO 
PEF: NO 

UBICACION DEL PROYECTO 
MÉRIDA Localidad: Alineación con Compromisos 

Gubernamentales 
000 

Mérida (NOROESTE) 
AREA DE INFLUENCIA 

Mérida (NOROESTE) 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 
Centro de Costo: 7.14.9 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS (DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN) 

INSTITUCIONES ESTATALES PARTICIPANTES 

Ejecutora Centro Costo Dependencia Estatal 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 7.14.9 si 

OTRAS INSTITUCIONES  

Dependencia Federal 

CRONOGRAMA 

# Id. Fecha Fin Fecha Inicio Fase 
 1 REFORZAMIENTO DE BALCONES 03/07/2023 12/11/2023 
 2 APLICACIÓN DE PINTURA 03/07/2023 12/11/2023 
 3 LOSA DE VIGUETA Y BOVEDILLA 03/07/2023 12/11/2023 

REFORZAMIENTO DE BALCONES (111 M2) 
APLICACIÓN DE PINTURA (314 M2) 
RECONSTRUCCIÓN DE LOSA VIGUETA Y BODEDILLA (45 M2) 

METAS FISICAS 
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BENEFICIOS

MAYOR CONSUMO:  
MAYOR AFLUENCIA TURÍSTICA EN EL ESTADO. 
INCREMENTO EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE GOBIERNO QUE SE BRINDAN. 

BENEFICIARIOS EMPLEOS GENERADOS FECHAS 
Directos: Indirectos: Ejecución: Operación: Inicio: Fin:  60  3,300  5  0 03/07/2023 12/11/2023 

ESTATUS DEL TERRENO Duración total (en meses): Vida útil (en años):  5  15 

NO APLICA ¿Se cuenta con el terreno para llevar a cabo el proyecto? 

INVERSIÓN TOTAL (EN PESOS) 

Estatal Años 
Otros Privada Totales Municipal Federal 

Fuentes de Financiamiento 
Federalizada 

2,007  0  0  0  0  0  0  0 
2,008  0  0  0  0  0  0  0 
2,009  0  0  0  0  0  0  0 
2,010  0  0  0  0  0  0  0 
2,011  0  0  0  0  0  0  0 
2,012  0  0  0  0  0  0  0 
2,013  0  0  0  0  0  0  0 
2,014  0  0  0  0  0  0  0 
2,015  0  0  0  0  0  0  0 
2,016  0  0  0  0  0  0  0 
2,017  0  0  0  0  0  0  0 
2,018  0  0  0  0  0  0  0 
2,019  0  0  0  0  0  0  0 
2,020  0  0  0  0  0  0  0 
2,021  0  0  0  0  0  0  0 
2,022  0  0  0  0  0  0  0 
2,023  5,000,000  0  0  0  0  5,000,000  0 
2,024  0  0  0  0  0  0  0 
2,025  0  0  0  0  0  0  0 
2,026  0  0  0  0  0  0  0 
2,027  0  0  0  0  0  0  0 
2,028  0  0  0  0  0  0  0 
2,029  0  0  0  0  0  0  0 
2,030  0  0  0  0  0  0  0 

 5,000,000  0  0  0  0  5,000,000 TOTALES  0 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PROPUESTA MONTO DE INVERSIÓN SOCIAL 
RECURSOS PROPIOS 2023 (100%)  4,310,345 

Mantenimiento total: Operación total: Estudios previos: 
ESTUDIOS CON LOS QUE CUENTA COSTOS (EN PESOS) 

 0.00  0.00  0.00 

INDICADORES DE RENTABILIDAD SOCIAL 
VANS $ TIR % CAE $  0  0.00  0.00  0 

OBSERVACIONES SOBRE ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 
SIN OBSERVACIONES TRI % 

PROYECTOS DEL POA RELACIONADOS 

Centro Costo Nombre Año #Proyecto 
22,219 Rehabilitación del Palacio de Gobierno de la localidad y municipio de Mérida. 7.14.9 2023 

DATOS DEL RESPONSABLE 
Nombre: Correo electrónico: 
Teléfono: Puesto: 
Jefe directo: 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC 
611-84-00 EXT. 52310 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LUIS JORGE MONTALVO DUARTE 

JAVIER.AGUILAR@IDEFEEY.GOB.MX 
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ÁREA DE DESARROLLO INTEGRADO 
ADI: 999 N.A. 
Descripción: No aplica ningún área de desarrollo integrado para este proyecto. 
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ANEXO 3

COPIA DE CONTRATO DE OBRA
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ANEXO 4

ANTICIPO Y ESTIMACIONES
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ANEXO 5

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN
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